
 

 

 

 
 

COMUNICADO A LA POBLACIÓN 

 

 
Montevideo, jueves 14 de setiembre de 2006 

 

SUSPENSIÓN CON CARÁCTER PREVENTIVO  
DEL DR. GIUSEPPE CIANCIMINO 

 
La Ministra de Salud Pública, Dra. María Julia Muñoz, en 
Ordenanza Nº 539 de fecha 31 de agosto de 2006, 
RESUELVE:  
 
“Suspéndase con carácter preventivo al Dr. Giuseppe 
Ciancimino, en el ejercicio de la profesión médica, hasta 
tanto la Junta Médica dispuesta por la Ordenanza Ministerial  
Nº 16 de 5 de enero de 2004, pueda constituirse y 
expedirse, luego de examinarlo adecuadamente”.  
 

La presente Ordenanza atiende a la resolución de la 
Comisión de Salud Pública oportunamente emitida.  
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